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España. Rey (1621-1665 : Felipe IV)

Prematica en que su Magestad manda, que sin
embargo de la cedula de cinco de Nouiembre del
año passado de seiscientos y treinta y seis, se
guarde la de treinta de Abril dèl, y que de aqui
adelante, el trueco de vellon à oro ò plata, no
exceda de à veinte y cinco por ciento hasta venida
de Galeones, y venidos à veinte, y que no se
puedan hazer ningunos trueques, ni
permutaciones, sino en las casas de Diputacion
que para ello se señalare en la forma, y con las
penas que en ella se declaran.

En Madrid : por Maria de Quiñones : vendese ... en
casa de Pedro Coello ..., 1637.
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EMATICA 
E N Q V E S V M A G E S T A D 
inatidá,que fin embargo de la cédula de cinco de Nouicm-
brc del año paflado de feifcientos y treinta y feis^fe guarde 
la de treinta de Abr i l dél> y que de aquí adelante, el crüeco 
de vcllori áoro ó plata, tío exceda de á veinte y cinco por 
ciento hafta venida de Galeones^y venidos á veinte: y que 
tío fe puedan hazerningunos trueques, n i permutaciones, 

fino en las cafas de Diputación que para ello fe feña* 
lare en la forma^y con las penas (jüe 

en ella fe declaran^ 

C O N L I C E N C I A , 

En Madrid por Maña de Quiñones. 
A ñ o M D C . X X X V l L 

ttnfofi en la Calle myor m Mfc de Pedr* C t á k ^ f i ^ & 5« F i^fo 

II 



Licencia y taifa. 

O Diego González de Vlllarrber; Eftriuano de Cá
mara del Rey nueílro feñor, de los que en fu Coníc-
ja refiden , certifico y doy fee, que por los Señores 

del fue taíTadala prematica en que fu Mageftad manda,quc 
fin embargo de la cédula de cinco de Noaienibre, del año 
paíTado de feifeientos y creintay feis^fe guarde la de trein
ta de Abr i l del; y que de aqui adelante el trueco de vellón 
á oro ó plata, no exceda de veinte y cinco por cjento haf* 
ta venida de Galeones, y venidos^ veinte : y no fe puedan 
hazerninguaos truequesini permutaciones^rino en las ca
fas de Diputacion,que fe feñalare, fegun y como en ella fe 
contiene^á ocho mar^uedis cada pliego,y a efte precio y no 
mas mandaron fe pueda vender* Y aníimiímo mandaron, 
epe ningún ImpreíTor dcftos Reinos pueda imprimir la 
dicha prematica., fino fuere el que tuuie're licencia y nofín-
bramiento de don Fernando deVallefo Secretario del Rey 
nueftro feñor, y fu Efcriu^no de Cámara mas antiguo de 
los que refiden en fu Gonfejojo las penas en que caen é i n 
curren los que hazen ímprefsiones fin tener licencia para 
ello. Y para que delló con f í e l e mandamiéto de los dichos 
Scnores^y de pedimiento deldicho don Fernando de Va^ 
ilcjo doy la prefentc. En Madrid á veinte de Margo de m i l 
y feifeientos y treinta y ficte. 

jD¡egoGonfalé& 
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O N Féllpe por la gracia dcDlos R cy 
de Caftüia > der Lcon , de Arsgon , de 
bs dos Sicilias,delerufajerbde Porcu-
gal^de Ñ a u a r ra, de Granada,de Tole-
dp>deValencia,de Galicia,de Mallor-
cas, de Seuilia 7 de Cerdeña , de Cor-
doua,de Corcega^e Murcia,de lacn, 
délos A ¡garúes, de Algecíra, de G i -

braltar, de las islas de Canaria, de las indias Orientales, y 
Occidentales, ísbs, y tierra firme del mar O c é a n o , Archi
duque de Aoftaa^Duque deBorgoña^e B ra bate, y Milad, 
Conde de Aípürg,de FIandes.T¡rol,y Barcelona^Señor de 
V7izcaya i y de M o l i n a j e , A l Sereniísimo Principe don 
Balraíar Garlos mi muy caro, y muy amado hif o, y a los In 
fantes, Prelados, Duques,Marquefes, Condes, Ricos hom
bres,Priores de las OrdenesíComcndadores>y Subcomen^ 
dadores,Alcaydes délos Caftíllos?y Gafas fuerte3,y llanas, 
y a losj^elnueftro Gonfejo, Gouernador, y Oidores de las 
nueftraí Audiencias > Alcaldes, Alguaciles de üucftra Cafa 
y Corte,y Chancillerias,y a todos los Corregidores, Afsif-
tentejGouernadorcs, Alcaldes mayores, y ordinarios, A l -
guazileSjMerinoSjPrcboftes^oncejoSjVniuerfidadeSjVein 
tiquatros^egidoresyCaualleros, íurados^fcuderoSjOÍicia-
les, y hombres buenos, y otros qualefquier noeftros fubdi-
tos y naturales, dequalquiereíiado, dignidad,p prehemi-
nencia qoe fean?o fer puedan de todas las Prouincias , Ciu-
dadcs,Villas y lugares deftosnueftros Rey nos y y Señorios^ 
afsiaiosquc agora fon,como alosqueferán de aqui adelaq-
te > y a cada vno, y qualquierá de vos a quien efta nueftra 
carta,ylo en ella contenido toca,o tocar puede en qualquier 
manera. Ya fabeis j que auiendo promulgado vna premati-
ca en treinta de Abr i l del año paílado de mil y feifeientos y 
treinta y feis: por k qual prohibimos y mandamos, que el 
precio del trueco de la moneda de vellón, á ero,o plata, no 
pudiefle exccder^niexcedieíTe en manera alguna d^ 
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t cy cíncó por ciento áefJe el diclió día treinta de Abríl^ 
baílala venida de galeones del mifmoaño ;y que dcfpues 
de fu llegada corrieffe a veinte, y no a mas} dcxando otra 
tiucftra prematica que fe promulgó en ocho de Mar^o dei 
de mi ly feifeientosy veinte y cinco en fu fucrcay vigor, 
en todo lo que no fueíTe trueco de moneda amonedada: 
mandando ? que afsi fe cumplieffe y executaffe fopena de 
perdimiento del orosplata, o vellón que fe trocaífe a mayor 
precio por la primera vez, y por la fegunda en la mifma pe* 
na, y diez años de deftierro del Reyno: poniendo afsimif-
mo pena de galeras, y perdimiento de bienes al corredor,© 
períona que interuinieífe en el concierto de qualquier 
trueque que fe hizieíTe contra el tenor de la dicha ley , pro
hibiendo , que ningún Efcriuano pudieíTc otorgar eferitu-
ra contra lo por ella diípuefto pena de fufpcnfion.Y que pa
ra imponer y executar la dicha pena baítaíTcn ceftigos íin^ 
guiares, aunque fueífen las mifmas partes > como todo mas 
largamente conlla de la dicha ley y prematíca. Y quep^r 
juilas caulas por otra mi Cédula , fu fecha en Madiid a cin-
code Nouiembre del mifmo año de rrtil y feifeicntos y 
treinta y feis. Mandamos fufpendcrla execucion de la di* 
cha prematica por el tiempo que fueíTe mieftra voluntad, 
Y auiendo aora reconocido los iheonuenientes, que nacen 
del exceífo délos trueques , y que machos tienen por prin-. 
cipal trato y grangeria la dicha reducion y trueco, dándole 
por fola fu voluntad el crecimiento a que les licúa fu pro
pia ganancia y codicia en daño vnioerfal del comercio, y 
de la caufa publica, y de mis fubditos y valfallos. Y porque 
es juftoproueer de remedio en materia tan importante , y 
tan ofcnfiuaal cftado publico. Vifto por los del mi Con-
fejo,y con nos confaltado, fue acordado,que deuiamos 
mandar dar efta nueftra carta, que queremos tenga fuer
za de ley , y prematica fancion. Por la qual ordenamos,y 
man damos, que fin embargo de la dicha Cédula de cinco 
de Nouiembre fe cumpla?gu^rde ,y exeeyite la dicha pre<-
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maticá de treitlta de Abr i l de mil y feifcíentos y treinta 
y feis arriba mencionada en todo y por todó,fegun y co
mo en ella fe contietle, y que de aqui adelante él precio-
del trueco de vellón a or5*pplatary al contrarió no pue-
dá exceder, ni exceda deloi dichos veinte y cinco por 
ciento: y que efto fe guarde haftaia venida de galeones 
defte prefente año ; y venidos, ayá de correr y corra Ú 
veinte y no mas, 

Y porloquedefeo, queel comercio quede con raa* 
yor libertad,He mandacíojq en efta Cortcy en las C i u 
dades de SeaiilajGranada.l o ledo^ürc ia .y Valiadolid, 
y en las demás partes deftos mis Reynos que yo feñala-
re aya,y fe formen cafas de Diputación, compueftas de 
iás perfonas que para ello tuuieren mi comifsion ¡ y per-
milsion '.y en las dichas Diputaciones permitimos que 
fe pueda trocar, y hazer ías permutaciones, o reducio-
nesal precio que las partes fe concertaren con los Di- -
putados;y perfonas a cuy o eargo eftuuieren, con que no 
exceda de veinte y ocho por ciento por ninguna via, o 
forma de contrato, o cambio 9 o empreftido, o en otra 
qualquiermanerá,y dé la dicha facultad nofeha depo* 
dervfar fino es en las dichas cafas y Diputaciones, en 
las quales eftará dada forma para que al comercio,y las 
perfonas que nccefsicárén de plata fe les dé al precio que 
huuiere cortado , que nunca ha de poder exceder de d i 
chos tres por ciento demás de dichos veihte y 
cinco. 

Y porque tenernos entehdido,qüe fe nan hecho y ha-2 
zen muchos contratos en fraude de la dicha ley; prohi
bimos todas las obligaciones y contratos en que fe diere 
vellón por plata a gozary gozar sy que no fe pueda dar 
fiado vellón para boluer plata por él , faluó en cafó que 
cftecontrato fe haga con aprouácion déla Diputación^ 
y taflandofe por ella á t tiempo del otorgamiento del 



contrato^l premio dé la reducíon , y psgandela de coii- • 
tadp : el qual no lia de poder llegar a los dichos veinte y 
cinco por Giento. 

Aísimirnio prohibimos ̂ que aofe pueda dar veilon 
con mayor preníio de los dichos veinte y cinco, ainique 
fga ;po.r,via de cambio,para laferia^ o otras partes^ p^-p j 
liienpercnitimos qüeíe pueda hazercon diíerencja de 
vn quartohafta medió por ciento Hel precio a que cor-
^kntemente fcrcanibiare* 

Ypor ícr h obferuancia de ña ley tan neceííaria, y ¡a^ 
materia deíla tan graocno cmbarganíe;iC|?je tod.as nueí-
trasleyes obligan en conciencia : para.:jqoe nadie pueda -
pretender ignorancia lo declararnos aísi í o cita. 
i , , Y porque fea reconocidü3quc tas p-ei>as itnpueftas por 
la dicha prematica, de treinta de Abri l ? no han íidobaf-
t^ntes para remedio^de tan grande abufo y daños^como. 
reínltan déla contraeencion; y confiderando >que los 
tranígr eírQres defta ley ofenden al eftado publicororde-
ijpmp^y mcinda-mos que qualquiera perfona de qual-
quicr.e todo y calidad -que íéa, que en éontrauenciort" 
deib nueftra ley; hkiere alguna pcrmuta,trüeque ,,Q;CÓ-5 
trato j o interuiniere en él como corredor , o- en otra 
qualquier nipncra fea auido y tenido por alebe, y caiga, 
¿ incurra en perdimiento de todos fus bienes^y de qual
quiera oficios y mercedes que tenga, y pierda la natu
raleza deftos ReynoSi y en todas Jas penas que por otras 
nueftrasleyeseftán impueftasa los quehazeny come
ten alebejlas quales fe ayande executar y executen irre-
niifsiblemente ;y ningún Confejo, Tribunal, lucz vni 
jnfticia las pueda minorar (en cafo que fe proceda coa 
proceíío abierto) ni indultarfe:y íi de hecho fe indul
tare;!) no valgafni aproucche el indulto, y fin cfnb^fgd 
del, íe aya de executarjy executela dicha pena, aísi 
coi:poral,y deinfamia^como la p^c^niaria y perdimien-
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tn de feienes que aplicamos al laez y denunciador pb? 
mitad. Y atendiendo a queeftos contratos fe hazeri 
fecreta y.. paliadaniEente: f procurando los tranígrelTó-
res impbfsihiiitar laaüerigbacíon rordenamos y man-" 
damos /que para pmuan^a defte delito , y poder impo*-
ncrla pena declarada; bafteh tres ceftigbs íingulares,4 
aunque franías" rrufm.as partes i o, complicas i;á:quienes-
deíd^luego, damos impunidad \ íi, voluotariaíptnte v i -
hiereixa acufarlo : y que fe pueda proceder y proceda 
con proGeíTo cerrado j fin jdar nombres de teftigos en 
publicación , n i el del acufador , o denunciador psrá 
éfeto de imponer pena extraordinaria-, íeg.uri la cali* 

'¿á'djl y grauedad: de -la caufa ; con la qual con mas l i -
bertad-p-odráñlos teftigos deponer, jnfeTííáftásbf SÉtt̂  
ugéiBinsíé y . ^BÍÍ5ĵ pK"'í>'iie 'íéríólrjsq • ' - ^ . 

Y porque mi animo y intención es., que efte gene
ro de delito no quede rin caftigo , y tengo entendidoi 
que algunas perfonas en efta Cortc ^y fuera della tie
nen como por oficio y trato trocár y permutar'vellon a 
oro,y plkáj y al contrario en contrauencion dclasleyes 
y premancas que lo prohiben. Ordeno y mando > que 
aünque no aya pronan^a cumplida, los delmi Confejó 
puedan por via de goüierno p ton las noticias que tu ble-
renpor bailantes, fin formar próceffo , ni guardar or
den judicial,hazer las multas y deftierros, y imponer las 
demás penas que fe comenfuraren con la calidad delrié-
gocio,y de las perfonas a íu arbitrio. 

Y para que nadie fe pueda recatar, ni recate de def. 
cubrir y delatar a los tranfgrcffbres defta ley» demás de 
que como eftá dicho ^ no fe dará copia de fu hombre; 
declaramos i que nos tendremos por bien feruido , de 
qualquiera que lo viniere a manifeftar^y delatar, y le ha
remos la m erced , que correfponda a fus partes y meri-
f os j y a eíte feruició i efto demás de la pena pecuriiariá 



m 
ciíya aplicación fe ha de hazer preGirameme en la forma 

Y para que el denunciador, y losteftigos puedan de-
ktar > y deponer con mas libertad, y fegoridad de que 
les íerá guardado fecrcto:ordeno y mando? que poed:m 
kazer ¡9 delación ante qualquiera de los del mi Coíife-1 
j^o, Alcaldes, y demás|ufticiás defta nii Cwte , a los qaa* 
ks , y qualquiera dellos doy comifsion qüan baftante es 
ineceíiaria >para que puedan proGeder en ks dichas cau-
fas ^ y a fu aueriguacion y caftigo contra todas y qualel* 
quiera perfonas, de qoalquier eftado y calidad que fean, 
y no embargante que fean de las tres Ordenes Mili ta
res, foldados, aunque fean de mi guarda, y demás gen
te deguerra ^Familiares, yMiniftros del Santo Oficio, 
y otrasqualefquier perfonas priuilegiadas , y efentasde 
la jurifdkion ordinaria , porque en quanto a cfte deli^ 
t o , queremos, que no puedan gozar, n i gozen de nin
gún priuilcgio de fuero que tengan y y les efté concedi
do, y que íbbre eftono Ce pueda formar, n i fe forme 
competencia , n i fe admita , n i fe den inhibiciones: 
porque priuaduamente cometemos eftas caufas a los 
del m i Gonfejo , Chancillerias, y Audiencias , A l 
caldes de mi Cafa y Corte, y demás jufticias ordina
rias. > J . / .. . . , ; 

Y porque fe me ha reprefentado, que muchas per
fonas Eciefiafticas y Religiofas faltando a la obliga
ción de fu Eftado interuienen en los dichos true
ques , y permutaciones , y por fu mano fe ha-
zen j y fe encubren los tranfgreífores ; y efto re
dunda en graue daño déla caufa publica, y de nuef-
tros fubditos , y vaffallos ^ y de fus mifmas con-
ciencias , ordenamos, y encargamos a los Ar^obif^ 
poSjObifpos^y demás laezes^y jqfticias EclefiaiHcas 

deftos 
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deflos mis Reynbs , ya todos los Prelados y Superiores 
de Lis Religiones que ay en ellos, que publiquen y hagan 
publicar cartas, letras y monitorios con ias penas y cenfu-
furas que juzgaren por eonuenientes contra las perfonas 
Ecleíiafticas, y Religiófo^ que en cohtrauencion deíla ley 
hizieren al gun trueque, o permutación > o contrato de los 
que por ella fe prohiben^o intcruinieron en ellos,o los con
certaren y encubrieren, y les pónganlas penas condignas^ 
y no lo haziendo, mándamos, que los del nueftro Confefo 
procedan contra ellos , fegun que de fuero y derecho nos 
podertios y debemos proceder contra las perfonas Ecleíiaf
ticas defíos mis Reyrtds iñóbedientes a nueílros mafldatos 
que ofeñden y türbah el Eftado publico,dcfnaturalizando-
los dellos,ypriuandolos de ¡as temporalidades, 

Y pdrqu^ nueftra intención y voluntad es y que ette de
lito fea caíligado fin excepción de perfoná, grado.ni digni
dad , priuilegio, n i cffencion i ordenó y mando ; Q¿ie íi fe 
tuuicre noticia,que cri alguna cafa de los Embaxadores que 
refidenen efta mí Corte fe haé'en algunos trucques,b con« 
tratos en contraaencidii deftá prematica ; fe haga iaaücri-
guacion 3 y fe me dé noticia dello; para que yo prouca y 
mande lo que mas conuenga cerca de la prifion y caftigo> 
íiendo cierto, que en delito defta calidad > no es nueítra i n 
tención que fe guarde ningún priuileg¡o,ni inmunidad , ni 
quanto a efto le hemos dado, ni concedemos , ni entende-
xnos otorgarle, ni concederle. Todo lo qual mandamos 
guardeis,cumplais,y exccuteis,y hagáis guardar, cumplir,y 
executar en todo, y por codo fegun y como en efta nueftra 
carta fe contiene y declara, y contra fu tenor y forma >y de 
lo en ella contenido no vais, ni paíTeis, ni confintais i r , ni 
paflaren manera alguna^ y para que venga a noticia deto» 
dos, y ninguno pueda pretender ignorancia; mandamos, 
q efta nueftra carta fea pregonada publicamente,y los vnos, 
nilos otros no fagades ende al fopena de la nijcftra merced, 
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y ¿e cincuenta mil marauedls para la nueílra Cámara. Da
da en Madrid a veinte diasdelniesdeMar^O de n i i ly feif-
cientos y treinta y (ictc anos^ 

Y O E L R E Y . 

ElArgobifyo de Granada* 

E l Licenciado ¿4larcon. 
E l LicencJofe^b 

GonfalcZj* 

E l Licenciadú don Fernando 
Rmiret»Parmi 

E l Licenciado don Francifco 
Antonio de Alarcon* 

E l LicencJon Antonia 
de ContreraSé 

Yo Francifco Gómez de Lafprílla Secretario áel Re 
tro íeñor la fize eferuir por fu mandado. 

Regíftrada,Don Eugenio de Marban. 
Cáncíller mayor Don Eugenio de Martan; 



P V B L I C A C I O N . 

M i 

N la Villa de Madrid á veinte dias del mes de Mar^o 
de mil feifcientos y treinta y fíete, delante del Pala
cio y Cafa Real de fu Mageftad, y puerta de Guada-

laxara, donde eftá el trato y comercio de los mercaderes y 
oficiales, eftando prefentes los Licenciados don luán de 
Quiñones , donPedro de Amezquita, don luán de Mora
les, Alcaldes de Cafa y Corte de fu Mageftad, fe publicó la 
ley y prematica en razón de que el trueque de vellón á oro 
ó plata, no exceda de veinte y cinco por ciento hafta veni
da de Galeones, y venidos, á veinte; y no fe.puedan hazer 
ningunos trueques^ni permutaciones, íino en las cafas de 
Diputación que fe feñalare; con trompetas y atabales, por 
pregonero publico, á altase inteligibles vozes, á lo qual 
fueron prefentes Aluaro de Baldes,Efteuan Garcia,Diego 
de Vgarte, Alguaziles de Cafa y Corte de fu Mageftad, y 
otras muchas perfonas. Ypara que delloconfte di la pre-
fente* 

Don Diego de Cañi&ares 
y Arteaga* 
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